
Por el fomento de la rendición de

cuentas y el ejercicio

responsable de los recursos públicos

Nuestros usuarios son:

✓ Los ejecutores: personas que ejercen los recursos del programa
PFCE 2018, funcionarios federales, estatales y municipales,
instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil.

✓ Los beneficiarios: personas que reciben el apoyo del programa
PFCE 2018.

Los usuarios tienen derecho a:
✓ Recibir la atención que requieran de la Contraloría Social en
cuanto a quejas, denuncias sugerencias.

Así como la obligación de:
✓ Cumplir con las reglas de operación establecidas por PFCE y
ser vigilantes del buen uso de los recursos asignados a estos
programas.

Con la finalidad de vigilar la correcta aplicación de los recursos
existe el informe, instrumento que se puede obtener en la página
electrónica de la Contraloría Social y cuya liga se encuentra en la
página principal de la Universidad de Guanajuato. Los
beneficiarios de los programas pueden acceder a los informes,
llenarlos y entregarlos a la persona responsable de Contraloría
Social.

www.ugto.mx
www.transparencia.ugto.mx/ContraloriaSocial

¿Qué es la contraloría Social?

Es un mecanismo generado por la SEP y la SFP cuyo objetivo es
vigilar la transparencia, eficacia, legalidad y correcta aplicación
de los recursos públicos asignados a la Universidad de
Guanajuato, a través del programa:

✓ PFCE 2018 (Programa para el Fortalecimiento de la Calidad
Educativa)

Programas que generan mejoras en el personal académico, las
instalaciones y el equipo, con la finalidad de elevar la calidad de
los programas educativos

Nuestra Misión es: Brindar información a los beneficiarios del
PFCE 2018, así como al resto de la comunidad universitaria,
sobre los lineamientos y reglas de operación establecidos por la
Contraloría Social de la función pública. Verificar que los
recursos asignados a estos programas sean ejercidos de manera
correcta , transparente y adecuada.

Nuestros compromisos:
✓ Dar un servicio correcto, amable y oportuno a los usuarios de
los programas en cuanto a las necesidades que en materia de
información se presenten.
✓ Contribuir a vigilar el uso eficiente y correcto de los recursos
públicos.
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